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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 3 7 '1_ -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 5 NOV 2020 

VISTO: 

El Formato único de Trámite, de fecha 02 de noviembre del 2020, a través del cual, el estudiante Eyler lrigoin 
Altamirano, presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Administración en Turismo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, y; 

CONSI O ERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribi9.Ród;íguei d,iM.endok de A~a'Zbnas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitari~ Nc; .. ~Q?Z-0,'su·Esta_!~!b'y regÍam'~nto~\atendiendo a sus necesidades y 

"~·- --------- •.r-'./ ~ 
características; / , - · · /. , "'1 - 1 - )< " - ·-'- · ' 

./ ' '. / • t ¡ \ '._, / 
Que, con Resolución de Consejo .l::Jniversitario Nº 118-2019,UNTRM/CU, de fecha 08 de marzo 2019, se 
resuelve aprobar los resu!fado; d«:!(Examen O(dlri'ári9_2_CU9-fa~ la Univer;¡<,la~fNati_onal Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; ,éncohtrándos~_,.e,ri l~~J~la~f~h de .. 'ingresanté~ ··~a la Escuela Profesional de 
administración en Turisrino,'el ettudiante Eylerilrigoi!I Altarri.ir~n~; . f. 
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Que, mediante Formato Uq1cp .de Tram1te,1el estud1g_nt_eJ;yler lrigom ~ltam1~ª':'Q, solicita al Senor Rector de 
esta Casa Superior de ' Estuqios, la r~nuncia_,a 1ªJE~éJe1~"'.f>rof~esional_' de Aqrrjinistración en Turismo de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Aclrniqistra~~s de-la~ Uni~~idadr:Jac:iona1Toribi9 Rodríguez de Mendoza 

1 - ' - ' '-'·- < ~ • -- - •1 . • • _,.; /, .. ' t ,. ' 
de Amazonas, ingresante en la rriodaliaa(:I Ordifl~rio.?{)19~1, con c-ódigo Nº 75§0.845291; 

-:,_ ~ , j: 1'. li I' 1! ~ l. 11'.,. 

Que, estando a las consideracio~es citadas y l~s atrripudone~ conferida~ .1bór la N'ueva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de I~ Uliiy~~idad Nacior¡\aÍ ru'nbfcfRodríguez de'Mé~cfozá de Amazonas; 
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- ~-~-' ,- . ~ SE RESUELVE: 

ARTÍC.ULO PRIME~~·- A~_EPTAR,I~~( re~un_cia i~~iwd~~nt~'E~J~r'lrig~in. Altamiran_o~ a I~ Escuela 
Profesional de Adm1rnstrac1on en Turismo d~ l!I Facultad d;,_.9enc1as Econom1cas y Adm1rnstrat1vas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Méhdoza de Amazonas, ingresante en la modalidad Examen 
Ordinario 2019-1. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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